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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza.1) declara la utilidad
pública en concreto de la instalaCión eléctrica que
se cita.

Cumplid.os los trámites reglamentarios en ele-xPfX!íente incoa·
do en esta Delegación Provincial a jnstanci~ de «HIdroeléctrica
de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelon.8::. calle Arclls. }{),
en solicitud de autorización para lainstalaelOuy declaracwn
de ut1lldad pública, a. los efectos· de· la imposici6il· de ~rvidum·
bre de paso de la instalación eléctrica cuyaS' caracterlstlr:as 1;éc.
meas principales son las siguiente.s:

Origen de la. línea: Cte, número 42, linea Matitró-Llaxa,nerns.
Final de la misma: E. T. Golf 2.
Término municipal a qué afecta: San Andrés de Lla.vanera.s.
Tensl6n de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,581.
Conductor: Aluminicracero a 47 milímetros cuadrados de sec-

ción. h ..Material de apoyos: Madera y ·ornllgon.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA. a 25/0,38-0,22 en

térrniho municipal de San Andrés de Llavaneras.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de ]0 d1.'lpuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Deéreto 1775/1967. de 22 dejuIio;Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento· de Líneas Eléctli~as Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; ha. re&.'uelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
ut1l1dad pública de la misma a los ·efectos de la imposici.ón ~
la servidumbre de paso en las condiciones. alcnlJce y UmltaclO~

nes qUe establece el Reglamento de la Le~r 101196-6,ap:robadO
por Decreto 261911966-.

Barcelona, 15 de febrero de 1971.-Ell Delegadoprovinc1al,
Víctor de Buen Lozano.-2.563~C>

RESOLUC!ON de la DeleqaG'ión Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto· de la instalación eléctrica qtu
3e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios- en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a tnstanciade «Hidroeléctrica
de CataJufia. S. A.». con domicilio en Barcelona.. calle Archs, 10.
en solicitud de autorización para la instalación y dedaración
de utilidad pública, a los efectos de la impósJci6n de ser"V1dum
brede- paso de la instalación eléctrica cuyas características téc·
nicas principales· son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 43, linea Mataró-Llarancras.
Final de la misma: E. T. Golf 3.
Ténnino municipal a. que afecta: San Andrés de Llavaneras.
Tensión de servicIo: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,032.
Conauctor: Cable a 25 milímetros cuadrados de sección.
Estaclón. transformadora: Uno de 75 KVA. a 25/0,38-0,22 en

término munIcipal de San Andrés de Lla.vaneras.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 díspuesro
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas:El-éctricR..'i Aén~as

de Alta. Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto:
Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la

utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitado
nee QUe estable<:e el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
pOr Decreto 2619/1966.

BaroelOI1a, 15 de febrero de 1971.-El Delegado prGvindaL
Víctor de Bue-n Lozano.-2.564-C.

RESOLUCION de la Del€qaci6n ProlJiucial de Ba~
eelona por la que se au.tori~a y deelara la.rdilidad
pública en concreto de la instalación eleetrica que
se cita.

CumpUdos los tr{unites reglamentarios en el üxp€dlente incoa
do en esta Delegadón Provincíal a instancia de dHdl'oe-léctxic-a
de Gataiuíia, S. A.», con domicilio en BaJ"('elona r'aJi(' Archs, 10.
en solicitud de autorización para la instalación:y ded1i'ncí,'ln
de utilidad pública, a los efectos de la imp{x,¡idón dE' !ii¡'ryldlW1
bre de paso de la instalaci6neléclrica cuya.'> cat3,cterístícas téc
nieas prihcipales son las siguientes:

LD/ee-22179170.
Origen de la lInea: Apoyo 10, linea a E. T. Cla.pes.
Final de la misma: E. T. Oómez Contreras.
Término municipal a que afecta.: Sentmenat,

Tem:ión <le servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,235.
Conduétor: Aluminio-acero, 43.1 mílimetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Ma<lera.
EstacJón transformadora: Uno de 100 KVA. 25/0,38-0,22 KV,

Esta Delegación Provincial, en eumplimiento de lo dL'>puesto
en loS Decretos 2617 y 2619/1966. de 20- de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; DecretO 1775/1967, de 22 de julio; L€y de 24 de
no\'iemb~de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autoi"izat la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la s€rvidUltlbre de paso en las oondt.eion~s, alcance y limitacio
nes qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por De~n~to 2619/1985.

Barcelon~, 15 de febrero de 1971.~El Delegado províncial
Víctor dé Buen Lozano,-2.565-C.

RESOLUCION de la Deleyación Provincial de 1'iz
caYa (Sección de Minas) 'por la que se seña!a fecha
para el levantamiento del acta previa a la oc-upa
ción del (iaserio «lrumilleta» y sus terrenos, sitos
en el· término municipal de Arrigorriaga.

Por pro''-'idencia de hoy, esta Delegación Provincial de Viz
caya del Ministerío de Industria ha dispuesto qUe por ei pel'.sonal
facultativo de la misma:. a parti!" de las diez horas del día en que
se cumplan ocho hábiles, a contar del siguiente al de la pnb'ica
ción <le este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», se pro
ceda (Llevantar el actu previa a la ocupación del casona
<drumíllha» y sus ter~'enos. sitos el1 el término municipal de
Arrlgorriaga, que se expropian po" este ex'!Wdiente, cuya des
cripción aparec10 en el «Boleiin Oñcial del EstadO)} número 37,
de fecha 12 de febrero de 1970, nece~arios para la ampliación
de la cantera de caUZa df'.nominada «Anmen. que ha de sumi
nistrar tnate'ja prima a la fabrica de cemento de la: Empresa
«Cementos Re?ola. S. A,», y cuya ocupación urgente fué acor
dada por el Consejo de Ministros en fecha· 5 c.e marZO de 1971.

Lo, que, para general conocímíento. 50 publica en el «Boletín
Ofidal del E$Móo». que también se hará ~n el «Boletin Oficial
de la Provincia de Vizcaya», en los diarios de esta capital «La
Gaceta: del Norte» y «El Correo Espai1ol-El Pueblo Vasco)} y en
las tablones d€! anunci0s (,riciaies d<' la Alcaldia. de Arrigoiriap:a
y de esta úelPIT3ción Provincia.! (Secrióf' de Minas).

Bilbao, 31 de marzo de 1971.-El Delegueo provincial, Pablo
DieZ Mota,--2.U75-e.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 de marZD de 1971 por la que se
crJ1!ecde a Francisco Andrade Lecltona el régim<Jn
de reposicwn con franquicia arancelaria para la
importación de bacalao verde salado por exporta
ciones. previamente realizadas, de bacalao seco sa
lado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el E;X

pedicnU promovido por la instancía de la empresa «Francisco
Andrade Lecuona}}. solicitando el régímen de reposición para
la importación de bacalao verde sajado por exportaciones, pre
vHtmente realizadas, de bacalao seco salado,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma {(Francisco Andrade Lecuona», con
domicilio en Fuenterrabia, 53, !rún (Guipúzcoa), el régimen
de reposíción pa.ra la importación con franquicia arancclari~

de bacalao verde salado (P. A. 0.3.02-A), empleado en la fabn
cación de balaD seco salarlo (P. A. 03.02-A), previamente ex
portado.

2.° A efectos contables se ~stabl€ce que:
Por cada cien kilogramos de b~ciüa,Q S€~O. salado exportado

podrún importarse cIento cuarenta y dos kl1ogramos con ocho
cientos );Cf':knta grrul1Üs de bacalao verde salado.

Dentro de estas cantida.des, !'lecoIl.sideran mermas el treinta
por ciento del producto importadü, No existen subproductos.

3.° Las opemciones de exportación y de importación que se
pretendan· realízar al amparo de esta concesión y ajustándDse
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
respectivas a los efectos que a las mismas competen.

4." La. exportación ptecederá a laímportacíón. debiendo ~,a

cerse constar, de manera expresa en toda la doewnentaclOll


